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Z o EUARTIAS E 6.70 DOLARES AMERICANOS... 0.7 ” 

Toto E, cla. ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, 

- oo República del Ecuador, hoy diez de Mayo: del año dose mil una, 

Zo ce qe ántes miraloctor 'Galo- Castro Muñoz,. Motario Fúblico Guinto 

> so Cantonal de Loja, comparecen: por una parte, el señor doctar 

7 CC RARWIM: LEON GAONA y en calidad de apoderado especial del señor 

A 
a 9 FRANIL TM. EDUARDO: GRANDA MOROCHA, conforme consta de la copia 

5 del poder especial que se adjunta al presente instriuienta 

io público y qué derlera expresamente acdeptarloj ya por ura 

antes cel ¿señor LUIS.  —HERMAN RUIZ JARAMILLO, casados 

nn 

uatorianos, mayores de edad, portadores de sus respentivaz 

  

para obligarse y contratar, 

    «doy fe, me solicitan que nieves 

1 in á estritura. pública la minita que me presentan, la Mirna quis 

é . egopiada. literalmente ex. como slguesr "SEROR NOTARIC.— En el 

registro de escrituras públicas a su cargó, dignese incor pounas ¡ 

    una des tránsferencia de participaciones de la viper 

10 "TRANSPORTES . VILCARANBSTURIS . CIA.* LTDA", de “xcuerdo Ed 
he 

    

csiguienteas cláusidas: PRIMERA: Comparecientes.- Compare 

  

ZA, 4 Via celebración dell presente contratos. por tna parte, el oducka 

  

e sá Gaona, com apoderado especial del señor Fratrlosa 1 
a Darwin 'L 

  

Da e. Eduerdo Cranda- Morochiu. según poder especial que ecompañe y 

As coo dentlará aceptar, a cuies en adelante se Jlamorá simplemente 21 

  

Un oyo Guddnte: ya pro atra porte en calidad de cestonario uefior LITO 

mbr HERMAN LUZ. JARAMILLO, (ade estado ciwil 

  

    7 o HA duo tacicnalided ecuator damas demáicdda 

  

tro ea dida e dije, legalmente Capac cn dia daa 

  

REGISTRO MERCANTE, 
A



    

  

  

inocontreto, quienes Ccompareceñ por ¿us propios + 

- “o. ru , e La) : . SEGUNDA: Antecedentes. Uno:. El señor Franklin 

Caca. ECranda * Morucho? es propietario' de': ciento sesenta 

perdáis igaciénes de un mil sueres “cada úna «en ¿la Compañía 

N CERANDEPE TES >» VTILCABAMBATURIS: CIA. LTDA". “Dos: La Compañía” 

  

TORTESHAAULEOABAMPATURTS CIA. LTDA", se: tonstituyó con 

ito aa enrVaidcabambasr (cantón Lojag¿'Eoóh Un capital de DOS“ 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES mediante escritura pública : 

edil ceras elodíecisejs de octubre de mil: novecientos noventa 

y seis antelieloMNotáério Muinto del” cantén: Loja, doctor Galo 

Ctñaz, aprobada “Bor Jal 'Ihtendencia de Compañias de 

rediante resolución náméro noventa:y seis'guión tres 

  

ol poo, ectibes de mid: novecientos noventa y  seis.+.e inscrita en el 

¿Mercantil odel cantón Loja con fecha onte de noviembre 

¿ mil mnovecientes.noyenta y seis.“ Tres: Lá Junta General de 

do.la Compañía, celebreda el día treinta de marzo del 
; 

des ml una con *lovotd enánime del. capital social y pagado, 

atar iso aldo seco Franklin Eduardo"Grañta 'Morocho,: de estado 
ii 0 q AAA 

civil coclitera, pera que traeñstfiere todas las participaciones 

pio juice env esta Compañía en favor del ' señor LUIS HERNAN RUIZ 
A 

San A, TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los 
A 

    

che ccemis tes. expuestos, el. + compereciente, coño apoderado 

esperiol de Frertelin Friusedo Granda Morochoys Gede en venta real ' 
A A AAA 

  

se lr kise tadas las qarticipeciones que posee en la Compañia: 
  

  

MEENON. RUIZ 
A AA 

“ARAMTLLOL., con todos los derechos y” 

  

sa eacinblaerentes a las mismas. CUARTA: Aceptación. Las 

, 

YI CABROGMRATURTS ETA, LTDA", en favor ¿del señor .-.



  

.. 

5 , 

ES E bi estipulsdo em estercóntrato. QUINTA: Frecio.” El precio de 

f A 

A compraven ka de las participaciones objeto de.este contrato es 
1 

2 
f ; 

4 ej de cuetro centavos de dólar cada una lo que da un total de 
¡ 7 

          

  

E pa da, dl akeó. de Mos Estados Unidos de América con cuarenta 

suma que el cedente declara tenerla recibida 

y y a 
£ evutavos de dde aP 

NN 

  

7 paar parte de vada ionario en moneda de curso legal a su entera 
ep 4 

1 vi . 

a satisfacción y de contado.” SEXTA: Inscripción y Marginación." 
» 

s 

A las partes quedan mutuamente altorizadas para obtener que de 

10 la presente escritura de cesión se siente razón al margen de 

o o o , 
. . . y da ¿ .., > . . . 

11 la inscripción eh el "Registro Mercantil referente a la 

¡A La do ammporodoas O 

constitución, asi como al margen de la matriz de la escritura 

E : 
a constitución. SEPTIMA: —Documentos |. habilitantes. Se 

E f Bor. A Ss vo o . : 
sal y A sa » 

    
ciopaña el certificado con el que se acredita que la Junta 

   Apital 

O 
e 

ore (de Socios, con el consentimiento unánime del e 

, K » . . 

“ial Y pegado, autoriza al socio para que transfiera todas 

  

.a
 

E
]
 a 

pa
n    paRficipaciones que possen en la compañía «en favor del 

    

rn 

. a amen 37 

' 18 vetdionario cen este contrato.” Usted, Señor Notario, se servirá 

10 agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plera 
.oe ta 

20 validez de este contrato.” Atentamente." f) Doctor Carlos M. 

ZA Ramírez Romero. AROGADO.- Matrícula número doscientos ochenta- 

22 Loja", Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

añ publica y que los comparecientes lo aceptan en su totalidad." 

24 Formaliz cado el presente instrumento público, yo: el Motario lo 

ora lei integramente a los ctorgantes, quienes ratificándose en lo 

Zé expuesto, lo suscriben en unidad de acto, conmigo el Notario 

yo 7 user da fe. Firman) Darwin León Gaona. Luis Hernán Ruiz 

28 danita. El Matario Dr. Galo Castro Muñoz.“ Se otorgó 

  

 



  

nio cei, == fe de elias, confiera esta FRIMERA COFIA, que la 

          

      
NS 

$ Notario El Re ; dol Cal ón Loja          
  

RECISTIADURTA MERCANTIL DEL CANTON TOJA. 

Queda inscrita la Escritura Publica que antecede en el REGISTRO 

DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2001, bajo la partida No. 228, y anotada - 

en el repertorio con el No. 967 .- Se realizó la marginación co- 

rrespondiente. 

Loja, 11 de ma yo del 2001. 

  

  

   

        

REGISTRO MERCANTIL CANTON LOJA 
: CÉATIFICO: CUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES AUTENTICA 

Y CONCUERDA EN TODAS SUS PARTES CON SU ORIGINAL, 
¡ENCONTRANDOSE di ENTE HASTA LA FECHA SIN 
[nube REGIS 

LOJA, A IR 

  —4> 
QD,, Felix Dela)! slises Dele

dine 

REGISTRAL MIRAN TÍ 
CANTON LOJA 
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